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RESOLUCION AOMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lüéx¡co, con fundamento en los artÍculos '1, 2, 3 fracciones V y Vll BlS, 5 fracciones V y VIll BlS,
fracciones, I lV y xl,6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V1,30 BIS 2 de Ia Ley orgán¡ca de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenam¡enlo Terr¡torial de la C¡udad de México, l, 2, fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll, XXll y 96 primer párrafo
de su Beg¡amento, hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2025- I890-SPA-132I
relacionado con la d€nuno¡a presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
srgurentes

ANTECEDENTES

l3 I79

3 0 OCT

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, los s¡guientes
hechos:

(...) un perro que se la pasa llorando día y noche (..) lo t¡enen amarrado con una cuerda (...) lub¡cación de los hechos: Avenida
San Pedro Xalpa, número 396, edif¡cio B l, ¡nterior l0l, colonia Nueva El Rosar¡o, Alcaldia Azcapotzalco.l (..).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley
orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co; así como 85 y 89 de su
Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de Ia presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambienlal y del 0rdenam¡ento Territoria¡ de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do en e¡ ar1Ículo I l,
fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón y Bienestar de los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es cons¡derada
autor¡dad en materia de bienestar animaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la
protecc¡ón y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de ¡nstaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos
adm¡nistrat¡vos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al presunto maltrato del que es ob.ieto un ejemplar canino ubicado en Avenida San Pedro
Xalpa, número 396, ed¡f¡cio Bl, interior l0l, colonia Nueva El Rosario, Alcaldía Azcapotza¡co.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la C¡udad de México en su arlículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en peligro la vida del an¡mal o que

afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y

alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que persona SubprocuradurÍa

llevó a cabo dos vis¡tas de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establéc¡do en el artículo l5 ión lV de la Ley

Orgánica de esta Entidad, dil¡gencias durante las cuales no fue posible establecer comunicación c ersona h bitante

del ¡nmueble motivo de denuncia, por Io que se le notif¡caron los c¡tator¡os ¿orrespondientes, las

responsables manifestasen lo que a su derecho conviniera documento a través del cual se oclmrent

obligaciones de los tutores de animales contenidas en la Ley de ProtecciÓo y Bienqstar de IOS ludad

Asimismo, en seg uimiento a los oficios notilicados en el domicil¡o donde ocurren los hechos denunciados, una person

masculino quien se ostentó como habitante del inmueble, manifestó que actualmente no cuenta con animales de compa
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A fin de contar con máyores elementos. personal de esta Procuraduría se comunicó mediante llamada telefónica con la persona
denunc¡ante, quien señaló que el ejemplar canino ya no se encuentra en el sitio referido.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedenle emit¡r la presente resoluc¡ón, de conformidad con el arlículo
27 ¡racción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, impos¡b¡lidad material, en v¡rtud de que los hechos han dejado de
presentarse toda vez que, el ejemplar canino ya no se encuentra en el sitio referido.

RESULTADO OE LA INVESTIGACION

Personal adscrito a esta subprocuraduría, real¡zó dos vis¡tas de reconocimiento de hechos durante las cuales
no fue posible establecer comunicación con alguna persona hab¡tante del inmueble motivo de denuncia.

Mediante los oficios notificados en el domicilio de referencia, se hizo del conocimiento de la persona
responsable del animal de compañía mot¡vo de denunc¡a, sobre las obl¡gac¡ones de los tutores de animales,
conten¡das en Ia Ley de Protecc¡ón y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

Una persona habitante del inmueble se comunicó con personal de esta Ent¡dad para ¡nformar que actualmente
no cuenla con animales de compañía.

Se tuvo comunicación con la persona denunciante con el propósito de obtener mayor informac¡ón; sin
embargo, manifestó que el animal de compañía ya no se encuentra en el sitio refer¡do, por lo que los hechos
han dejado de presentarse.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be alanálisis de Ios hechos admitidos para su investigación y alestudio de los
documentos que ¡ntegran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su conlexto,
independ¡entemente de los proced¡mientos que substancren otras auloridades en el ámbito de sus respeclivas compelencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es
de resolverse y se:

t3 I79

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 ftacción Vl, de la tey
orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México

SEGUNDO. - Remítase el exped¡enle en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para
su archivo y resguardo

TEBCERO. - Not¡fÍquese la presente Resolución a la persona denunciante

AsÍ lo proveyó y firma la Lic. Karina Cruz Hernández, Encargada de Despacho de la Subprocuraduría Ambienlal, de Protección y
Bienestar a los An¡males, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de ñ4éxico
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